
RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas
se hayan podido practicar a los titulares de los
vehículos que se relacionan y siendo preciso notifi-
carles la oportuna incoación de los expedientes, co-
mo consecuencia de las denuncias recibidas contra
ellos a efectos de que aleguen lo que a su derecho con-
venga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 2.974/2007, de
27 de junio, en la Consejera de Transportes y Co-
municaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa de Sec-
ción de Transportes y Comunicaciones en funciones,
Dña. Ermelinda Velázquez Linares, de fecha 2 de ju-
nio de 2008, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan los cargos que se especifican en relación a
los expedientes instruidos por este Cabildo por infracción
a la legislación de transporte por carretera, advirtiéndoles
de que disponen de un plazo de quince días hábiles
para comparecer en el mismo y manifestar lo que a
su derecho convenga, aportando o proponiendo prue-
bas de que en su caso, intenten valerse, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 210 del Regla-
mento que desarrolla la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres (Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre).

EXPTE.: GC/200795/O/2007; TITULAR: Espinel Mo-
reno, Juana; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCULA:
9322-BWJ; FECHA DE LA DENUNCIA: 18 de sep-
tiembre de 2007, 14,18,00; INFRACCIÓN: artº. 105.13
LOTCC y artº. 198.13 ROTT; artículos 12.a) y 65.2
LOTCC y artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 1.001,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.e) LOTCC
y artº. 201.1.e) ROTT; HECHO INFRACTOR: la reali-
zación de transporte privado complementario en vehícu-
lo pesado, careciendo de autorización; INSTRUCTORA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Lina-
res; SECRETARIO DEL EXPEDIENTE: D. José Cristó-
bal Ramírez Jorge. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurrieran quince días desde la presente no-
tificación, la cuantía pecuniaria propuesta se reduci-
rá en un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres. El pago deberá realizarse mediante ingreso en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar ex-
presamente el número de expediente que correspon-
da y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes del Cabildo Insular de Fuerte-
ventura, personalmente o por correo.

Puerto del Rosario, a 2 de junio de 2008.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Ana del Pilar
Padilla Camejo.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 8 
de Santa Cruz de Tenerife

2391 EDICTO de 26 de mayo de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0001023/2007.

Dña. Nieves María Rodríguez Fernández, Ma-
gistrada-Juez titular del Juzgado de Primera lnstan-
cia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife y su partido.

HACE SABER: que en este Juzgado a mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 23 de abril de 2008.

La Ilma. Sra. Dña. Nieves María Rodríguez Fer-
nández, Magistrada-Juez titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº Ocho de Santa Cruz de Tenerife y
su partido, habiendo visto los presentes autos de di-
vorcio nº 1023/2007, promovidos por Dña. Mireya
García Cabrera, representada por la Procuradora Dña.
Elena Rodríguez de Azero Machado y bajo la direc-
ción del Letrado D. Guillermo José de la Torre Fer-
nández de Vega, y siendo demandado D. Mamadou
Dian Bah, en rebeldía en el procedimiento.
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FALLO:

Que estimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora Dña. Elena Rodríguez de Azero Machado,
en nombre y representación de Dña. Mireya García
Cabrera, contra D. Mamadou Dian Bah, en rebeldía
en el procedimiento, debo decretar y decreto el di-
vorcio de los referidos cónyuges; quedando disuel-
ta la sociedad legal de gananciales.

No se hace imposición a ninguna de las partes de
las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a ambos litigantes,
y una vez firme comuníquese al Registro Civil don-
de se halla inscrito el matrimonio, a fin practicarse
la inscripción marginal oportuna.

Y para que sirva de notificación al demandado D.
Mamadou Dian Bah declarado en rebeldía procesal
y con paradero desconocido, expido y libro el pre-
sente en Santa Cruz de Tenerife, a 26 de mayo de 2008.-
La Secretaria Judicial.
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